
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

26466 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de 
septiembre de 1982, del Departamento de Agricul- 
tura del Gobierno Vasco, por la que se convoca 
concurso de traslados para proveer puestos de 
trabajo y se anuncian otros de libre designación, 
a los que pueden acceder funcionarios de diver
sas Escalas del Organismo autónomo Servicio de 
Extensión Agraria, de la Administración del Es
tado.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada. Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 237, de 
fecha 4 de octubre de 1982, páginas 27252 a 27254, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

El punto 4.6 debe figurar redactado como sigue: «4.6. No 
obstante lo señalado en los dos artículos anteriores, los cupos 
señalados en ellos podrán verse alterados por las altas o bajas 
que puedan producirse hasta o en la Resolución de la con
vocatoria»

Debe considerarse anulado el punto 4.9 que figura a con
tinuación del punto 4.6.

CATALUÑA

26467 RESOLUCION de 21 de junio de 1982, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Gerona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
de A. T. y estación transformadora y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/ 
1956, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el III del  
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria en la Generalidad 
de Gerona, a propuesa de la Sección correspondiente, han re
suelto autorizar a  la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
2.134, «Mont Barbat IV», con ei fin de ampliar y mejorar la 
capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de alta tensión

Origen de la línea: E. T. 1.298, «Mont Barbat II».
Final de la misma: Nueva E. T. «Mont Barbat IV».
Término municipal: Maganet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,000.
Conductores: Aluminio-plástico.
Expediente: 1,628/1-A y G-14.030.

Estación transformadora

Tipo: Edificio manpostería.
Transformador: 50 KVA. y relación 25.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ana la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 21 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo Roura.—12.394-C.

26468 RESOLUCION de 22 de junio de 1982, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Pulcra, S A.», con domicilio en Barce
lona, Farell, 9, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, estos «Servéis Territorials d’Indústria 
a Barcelona», en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, Ley 10/1966; Decreto 1775/1967, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar y declarar la utilidad pública a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones 
establecidas en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de las instalaciones eléctricas de características principales si
guientes:

Expediente AS/ce-23645/79. Línea eléctrica 25 KV. subterrá
nea, interior factoría «Pulcra, S. A.» en zona Franca, de 0,310 
conductores aluminio 3(1 por 95) milímetros cuadrados. Origen 
en centro reoeptor y distribuidor y final en centro de transfor
mador.

Barcelona, 22 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—5.423-16.

26469 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de auto 
rización para la instalación, estos «Servéis Territorials d’Indus- 
tria a Barcelona», en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617/1966, Decreto 1775/1967, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
las instalaciones eléctricas de características principales si
guientes:

Número de expediente: LD/20799/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Llopis».
Final de la línea: E. T. «Mercado».
Término municipal: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,232 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,38-0,23 KV.

Número de expediente: LD/20800/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Boter».
Final de la línea; E. T. «López».
Término municipal: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,13Q de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,38 0,23 KV.

Número de expediente: LD/20802/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable .establecido en la calle Elisenda 

de Moncada que enlaza las EE. TT. «Xiville» y «Mas».
Final de la linea: E. T. «Promocontrol».
Término municipal: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,017 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. 25/0,38 0,23 KV.

Número de expediente: LD/20806/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de al línea: E. T. «Promocontrol».
Final de la línea: E. T. «Ciller».



Término municipal: Premiá de Mar. 
lensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido subterráneo. 
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 25/0,39-0,23 KV.

Número de expediente: LD/20811/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Argentona».
Final de la línea: E. T. «Par».
Término municipal: Argentona.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,550 de tendido subterráneo. 
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección. 
Estación transformadora; Uno de 250 KVA. 25/0.39-0,23 KV.
Barcelona, 20 de julio de 1982. —El Ingeniero Jefe de los 

Servicios Territoriales de Industria de Barcelona —12.894-C.

GALICIA

26470 RSEOLUCION de 9 de septiembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
número 50.035.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» con domicilio en calle 
Frutos Saavedra, 50-56, el Ferrol, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para red baja tensión de los centros de tranformación de Sal- 
gueiro. El Barquero y nuevo centro de transformación El Bar
quero (2) Ayuntamiento de Mañón (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria do instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar redes de baja tensión a 380/220 V. con origen en 
los centros de tranformación de Salgueiro (expediente 29.053), 
de El Barquero (expediente.9.618) y de nuevo centro de tranfor
mación de El Barquero II (expediente 34.745).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc- 
rtica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma, con aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que se señalan 
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octure, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo 
de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, 
se procederá por el peticionario de la autorización a cumplimen
tar lo que para concesión de prórroga se ordena en el capítu
lo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 9 de septiembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D. (ilegible).—5.459-2.

26471 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. Expediente 
número 50.059.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea media ten
sión y centro de transformación de 160 KVA. en Orbellido, Ayun
tamiento de Vimianzo. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el lu
gar de Orbellido, de 160 KVA. de potencia, relación de transfor
mación 20.000 ± 5 por 100/380-220 V., alimentado por un ramal de

línea media tensión de 20 metros de longitud con origen, en la 
línea media tensión «Roalo-Edreiras» (expediente número 34.857).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966; de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto- 
zación a cumplimentar lo que oara concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo TV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 10 de septiembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial, P. D. (ilegible).—5.461-2.

ANDALUCIA

26472 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, del Servicio 
Territorial de la Consejería de Industria y Ener
gía de Granada, por la que se autoriza el estable
cimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial cuya 
descripción se reseña a continuación, solicitando autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad , pública, y cumplidos los trámites 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, Reglamento de 23 de febrero de 
1949, Reglamento de Líneas Eléctricas Aereas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente ins
talación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número línea a 8 KV. La Zubia-Monachil.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Monachil.
Longitud en kilómetros: 0,230 (aérea) y 0,072 (subterránea).
Tensión de Servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco 
12/20 KV.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 250 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Miraflores.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

133 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.288.944 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2880/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de este Servicio Territorial.

Se observarán los condicionados emitidos por: Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, excelentísima Diputación Provincial, 
Ayuntamiento de Monachil y Compañía Telefónica Nacional de 
España.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efecto de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc- 
tica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 7 de julio de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Rufino de la Rosa Rojas.—5.474-14.


